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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 12&2021.GM.MDCC

Ceno Colorado, 16 de abrilde 2024

MSTOS:

La Resolución de cerencia [¡unicipal N" 51 1-2023-GlV-[/DCC, que designa ei Comité de Selección Permanenle para Adjudicaciones

Simplifcadas corespondiente a consultorias de elaboración de expedientes técnicos de obras; las Resoluciones de Alcaldia N" 003 y 054-2024-

MDCC| el Informe N" 651-2024i[¡0CC-GAF-SGLA, y;

CONSIDERAil0Oi

Que, el articulo 194" de la Constitución Politica del Estado dispone que, las municipalidades provinciales y disl lales son los órganos

de gobierno localque gozan de aulonomia polilica, económica y adminislrativa en los asunlos de su comp€lencia; autoflomia que según el articulo

ll del fitulo Preliminar de la Ley Orgánica de l\¡unicipalidades - Ley N' 27972, rad¡ca €n la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y

de administración, con sujeción al ordenamienlo juridico;

oue, conforme al arliculo I del Texto tJnico Ordenado - TUo de la Ley N' 30225, Ley de Contralaciones del Estado, aprobado por D.S.

082-201g-EF, concordante con los arljculos 43 y 44 del Reglamento de la Ley de Contrataciones, aprobado pol D.S. N" 344-2018-EF, la Entioad

puede conformar comités de selección, integrados por fes miembros, quienes se encargan de prepafar los documenlos del procedimi€nlo de

selección, así como, adoptar las decisiones y realizartodo acto necesaio para el desarollo del procedimiento hasla su culminación, sin qu€ pu€dan

alterar, cambiaro modificar la información delexpediente de contratación;

Que, el numeral43.2 delart¡culo 43' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, establece quer '1....) En /a Subasla /nversa

Electrón¡ca y en la Adjud¡cac¡ón S¡npl¡ficada la Ent¡dad puede designar a un com¡té de selecc¡ón o un comilé de selecc¡ón pemanente, cuando lo

cons¡dsre nec6saio.", asimismo, los numerales 44.2 y 44.3 del artfculo 44' del citado cuerpo reglamentario, dispon€n quei 'Trctándose de las
prned¡n¡enlos de selecc¡ón para la contratac¡ón de ejecuc¡ón de obras, consulto a en generaly consultorla de obras, de los trcs (3) n¡enbros que

forman pafte delconilé de selección, pot lo nenos, dos (2) cuentan con conoc¡n¡enlo técn¡co en elobjeto de la contratac¡ón (...ft precisando de

la misma forma que: ?a n la confamac¡ón del con¡té de selecc¡ón pemanenle solo es eigible que uno de sus ¡.,fegr€nt€s sea reprcsenfa,llo del

óryano encarcño de las contnlacíones.'l

Que, el numeral44.5 del ya mencionado aficulo 44" del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, instaura que: 'Fl fdular

de ta Ent¡dad a etfunc¡anaio a qu¡en se hub¡era delegado esta atñbuc¡ón, des¡gna pot escr¡to a los intogrcntes t¡tulaÍes y sus rcspectlvos sup/€rtes,

¡nd¡cando los nonbres y ape ¡dos completos, la des¡gnac¡ón del pres¡denle y su suplente: atend¡endo a las reglas de confornac¡ón señaladas en

los numarcles prccedenles pan cada n¡enbro t¡Iulat y su suplenle. La des¡gnac¡ón es not¡frcada por la Ent¡dñ a cada uno de los nienbros.",

deiallando el numeral 44.8 del m¡smo articulado quet 'Los ¡nlegrcntes del confé de selecc¡ón solo pueden set renov¡dos pü caso loluito o luerza

mayor, pot cese en et sev¡c¡}, confliclo da inteÍeses u otra siluac¡ón just¡f¡cada, mediante docunento deb¡danente not¡vado. En el n¡sno
docunento puede des¡gna$e el nuevo ¡ntegrcnte.';

Que, a través de la Resolución de Gerencia l\¡unicipal N' 51 1-2023-G[¡-[4DCC se designa el Comité de Selección Permanenie pan

Adjudicaciones Simplificadas co(espondiente a consultorias de €laboración de expedienles lécnicos de obras, el mismo que está confomado, por

los integrantes que el mismo documento detalla;

Que, con lnforme N" 651-2024/[¡DCC-GAF-SGLA, la Sub Gerente de Logistica y Abastecimiento, CPC. Ana Cecilia Choque Santos,

bajo la consideración que el presidente titular y el segundo miembro suplenle del el Comité de Selección Permanente para Adjudicaciones

SimDlilcadas correspondiente a consullorias de elaboración ds expedientes técnicos de obras, han sido cesados de la l\lunicipalidad oislrita de

Cero Colorado en sus cargos, peticiona la reconformación del mismo cuepo colegiado designado mediante Resolución de Gerencia lvunicipal No

51 1-2023-GM-[,tDCC;

Que, en aras de optimjzar los prccesos de contratación vinculados a obras y estando a la recomendación contenida en el informe

señalado en elpárralo precedente, de la Sub Gerenciade Logística y Abastecimienlos, como órgano especializado encargado de las contrataciones

de la Enlidad, es necesario reconfomar el Comilé de Selección Permanenie designado pol medio de la Resolución de Gerencia [¡unicipa] N' 511'

2023-G[¡-[/DCC;

Oue, con Decreto de Alcaldia N" 0042024-MDCC del 06 de mar¿o del 2024, la Titular del pliego ve la necesidad de desconcentlar la

adminislración y delegar funciones administrativas en el Gerente Mun¡c¡pal y olros funcionariosi determinando en su articulo primero, numeral 15,

delegar al Gerente Municipal la atribución de: 'Desiga ar comiÍés de selecc¡ón pan los prcced¡nientos de selecc¡ón; asinisno d¡sponer la renoc¡Ón

y modiñcac¡ón de sus ¡ntagñntes de conformidad a la Ley N" 20225 y su reglamenfo"t por lo lanlo, este despacho se encuentra facultado de emitir

pronunciamiento respeclo al expediente de vistos, en ese sentido;

SE RESUELVE:

ARfICULO pRtMERO. - RECONFORMAR ai C0[1tTÉ DE SELECCIÓN PER[¡ANENTE designado medianle Resolución de Gerencia ¡¡unicipalNo

9 Sede Principal: Calte t\4ariano Melgar N'500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
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511-2023€[r]vlDCC, para Adjudicaciones Simplificadas coÍespond¡ente a consultorias de elaboración de exped¡entes técnicos de obras, elmismo

que estará integrado por:

¡iEtBRos TruLAREs DNI CAROO E.[IAIL

YONI FMNKLIN ALMANZA MMANI JRESIO€NTE {6659502 ieÉnl6 obras Públicas € Infraosfuclura manza.ma@gmal.com

ANA CECILIA CHOQU€ SANTOS . 
MIEMERO 42816658 ;ub Gércnlo de Logisüca y Abastecimieñlor ma_c€aio3@holr¡ail com

GUSTAVO PABLO GOMEZ GMNOA ). MIE¡.iBRO 29657857 )ub C{fenle de Estudios y Proyoctos pmezgranda@gme l.com

I¡IIE¡ISROS SUPLENTES 0il| CARGO E.I{AIL

MITUSKA IVONNE MELO MMOS IRESIDENTE 29688512 iob Gerento d9 Suporvisión y tiquid&iónd€ obras
|fq.miluskamelo@9mail com

AMALIA I,TAMANI GUTIERREZ I'MIEMBRO 74138650 \sislsnte T&nico en Proc6sos y Contralácion€s con e

:stedo
malia741386@9mail.cor¡

FREDDY OINO TORRES LIl/iA r MEMBRO 29684223 iub Cnr6nt6 de obras Públicas reddydtl@gmáil.com

ARTICULo SEGUNDO.- DEJAR SIN EFECTo, todo acto adm¡nistrativo que se oponga a la presente Resolución

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el comité designado reconformado en €l pres€nte acto cumpla con sus funciones en estriclo apego a la

Ley N' 30225 y su Reglamento garantizando la libre mncurrencia de proveedores, correcta calil¡cación y demás actos inh€rentes

ARTÍCULO CUARIO. - D|SPoNER la notil¡cación de la presente a todos los miembros del comité designado y demás int€resados, y su postenor

archivo confome a Ley.

ARTICULO QUINTO, - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Información Ia publicación de la ptesente Resolución en el Portal lnstitucional

de la Página Web de la Municipal¡dad oistrital de Cerro Colorado.

REGiSIRESE, CO¡I,UI'IIQUESE, CÚT'PLASE YARCH,T/ESE,

9 sede Pr¡ncipal: calle l¡ar¡ano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(9 Central Telefón ¡ca: 054-640500 - @ http://www.mun¡cerrocolorado.gob.pe
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